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ASOCIACIÓN MEXICANA DE ORGANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C.

INFORME DE ACTIVIDADES 2003 -2004


1er. INFORME DE ACTIVIDADES 
FEBRERO 2003 – FEBRERO 2004
De conformidad con los artículos XV fracción VIII, XXIV fracción V y XXX fracción III de los Estatutos de nuestra Asociación, me permito presentar ante Ustedes el 1er. INFORME DE ACTIVIDADES QUE CUBRE EL PERIODO DE FEBRERO DEL  2003  A FEBRERO 2004, el cual  incluye los informes correspondientes del  Vicepresidente, Tesorero, Coordinador de Comisiones y Secretario, miembros del Consejo Directivo.
INTRODUCCIÓN

Como es del conocimiento de cada uno de Ustedes, la tarea que nos toca desempeñar como responsables de los Órganos de Control de las Universidades Publicas no resulta del todo sencilla, ya que a ninguna persona le gusta ser supervisado y auditado de manera permanente, mas aún si agregamos que los requerimientos de información y apego a la normatividad requerida por el Gobierno, cada día nos obliga a exigir un estricto  cumplimiento a cada uno de los integrantes de nuestras Comunidades Universitarias.
Derivado de lo anterior, el Consejo Directivo que me honro en presidir,  conjuntamente con el apoyo invaluable de los miembros de esta Asociación, nos hemos dado a la tarea de desarrollar diversos tópicos dentro de nuestras asambleas, así mismo hemos fortalecido y afianzado las relaciones  con los diferentes órganos externos que intervienen directa e indirectamente en lo relativo al control y fiscalización en las diferentes Universidades que integran esta Asociación.
Por tal motivo y una vez asumida la Presidencia de la Asociación en Febrero de 2003 los integrantes del Consejo Directivo procedimos a reunirnos, a fin de poder programar el desarrollo de las actividades previstas para el ejercicio y así alcanzar las metas establecidas en el programa de trabajo presentado al inicio de mi gestión.

ACTIVIDADES REALIZADAS

I.- REESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
Con la intención de realizar un trabajo en equipo y tener claramente definidas las responsabilidades de cada uno de los miembros del Consejo, se propuso al Consejo una reorganización de la estructura de la Asociación, con la finalidad de hacer más operativo su funcionamiento, reflejándose en una mejor atención a  cada uno de los miembros de la AMOCVIES.

Una vez analizada la propuesta, que se vio enriquecida con los valiosos comentarios de los miembros del Consejo, se logro concretar esta tarea, modificándose de este modo las funciones y una nueva denominación del Vicepresidente, el cual actualmente es nombrado como Vicepresidente General, teniendo una mayor participación en actividades de comunicación interna, vinculación, organización de asambleas, actividades de investigación y todas aquellas tareas que coadyuvan al desarrollo eficiente de la Asociación.
De la misma forma se creo el Consejo Asesor, que tiene como finalidad contar con el intercambio de experiencias de nuestros colegas que por alguna razón han dejado de ser miembros asociados, tendiendo como principal función la de brindar asesoria al Consejo Directivo de manera constante delimitando las líneas estratégicas de la Asociación

II.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Derivado de un análisis exhaustivo de los estatutos de la Asociación, se determino que era necesario  realizar una modificación a los mismos, con el proposito de que su contenido estuviese en apego al funcionamiento actual de la Asociación y se tomaran decisiones de manera oportuna, por lo que se preparo  un documento en el que se presentaron los artículos sujetos de modificación, el cual fue enviado a cada uno de los asociados y agremiados con la intención de recibir sus aportaciones para mejora de la propuesta.

Una vez fijado el plazo de recepción de opiniones y presentado el documento en la página Web de la Asociación, se procedió a integrar  a la propuesta inicial los comentarios aplicables, obteniéndose un documento adecuado a las necesidades de nuestra Asociación, el cual conlleva beneficios, tales como, una mejor organización, así como aprovechamiento de estímulos en materia fiscal.
Finalmente dentro de la celebración de nuestra segunda Asamblea Extraordinaria celebrada  en la Ciudad de Oaxaca, se presento a consideración de la membresía el documento modificado para su aprobación correspondiente, explicándose la razón y fundamento de cada cambio presentado, incorporando al momento los valiosos comentarios que surgieron, los cuales contribuyeron a determinar  el documento definitivo, el cual fue votado por cada uno de los miembros ahí presentes y aprobado por la asamblea en pleno.
Actualmente los estatutos se encuentran en manos del Notario para su protocolización correspondiente, una vez concluida esta tarea se les dará aviso para que puedan consultarlos directamente en nuestra página.
III.- CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS ORDINARIAS 
A efecto de intercambiar experiencias, fortalecer nuestros conocimientos, convivir y tomar acuerdos para beneficio de la propia Asociación, así como de nuestra labor cotidiana desarrollada dentro de cada una de las Universidades, celebramos 3 asambleas ordinarias: 
XI ASAMBLEA ORDINARIA celebrada los días 5, 6 y 7 de febrero, en Ixtapan de la Sal, Estado de México, siendo anfitrión la Universidad Autónoma del Estado de México.

XII ASAMBLEA ORDINARIA celebrada los días 18,19 y 20 de junio, en Guanajuato, Gto siendo anfitriona  la Universidad de Guanajuato.

XIII ASAMBLEA ORDINARIA celebrada los días 19, 20 y 21 de noviembre, en la Ciudad de Oaxaca, Oaxaca siendo anfitriona la Universidad Autónoma de Oaxaca.

Dichas asambleas se desarrollaron de manera exitosa y con una gran participación, gracias al invaluable apoyo de cada uno de los Rectores y Contralores responsables de su organización, teniendo a 29 Universidades y 74 asistentes  como promedio de participación por Asamblea, lográndose acuerdos tales como:
· Elección de un servidor como Presidente del Consejo por el bienio 2003-2005 con un total de 28 votos a favor y una abstención.

· Aprobación de la Propuesta de Perfil del Titular del Órgano de Control.

· Creación de la Comisión de Normas de Auditoria, la cual tiene encomendada la elaboración de la propuesta para unificar los informes de auditoria, y el proyecto para elaborar el manual de ética de los Contralores. 

· Creación de la Comisión de Auditoria al Desempeño, que tiene por función determinar los parámetros e indicadores que nos permitan un mejor desarrollo de este tipo de auditorias.

De la misma forma llevamos a cabo en la Ciudad de Oaxaca la Segunda Asamblea Extraordinaria,  que tuvo como principal punto de acuerdo la aprobación a la modificación de nuestros estatutos, el cual ya fue mencionado con anterioridad.

Dentro de esta misma asamblea procedimos a nombrar a los miembros fundadores y a los integrantes del Consejo asesor, así como al Vicepresidente General, dando con esto cumplimiento a lo establecido en nuestros estatutos.
IV.- REUNIONES DE CONSEJO DIRECTIVO
Gran parte de los trabajos desarrollados se logran gracias a la participación en  conjunto de los miembros del Consejo Directivo, es por esta razón que este año el Consejo celebro 6 reuniones, de esta forma fuimos atendiendo asuntos originados de las Asambleas ordinarias, así mismo desahogamos diversos puntos en busca de una mejora en el desempeño de la Asociación.

A continuación menciono a Ustedes las principales actividades desarrolladas y los acuerdos tomados por el Consejo.

1. Con la finalidad de dar continuidad a los trabajos iniciados con anterioridad, así como asumir  las responsabilidades y obligaciones de cada miembro del Consejo se realizó el proceso de  Entrega – Recepción de cada una de las carteras que integran el Consejo Directivo.
2. Se discutió y se determino la Postura de la Asociación en relación al  ISCAS.
3. Se discutieron y analizaron las propuestas para lograr el documento final de Reforma a los  Estatutos.
4. Se aprobó  la participación de un Despacho de Contadores en la Asamblea de Guanajuato, con la presentación del tema sobre  las devoluciones de  IVA para las Universidades.

5. Se revisó la propuesta de la integración del nuevo organigrama del Consejo Directivo
6. Se acordó que la Asociación diversifique sus servicios para la prestación de apoyos externos, además de mantener la profesionalización técnica interna.

7. Se propuso  que el periodo de gestión del Consejo Directivo se amplíe a 3 años, sin posibilidad de reelección.

8. Se acordó que durante un año se realicen por lo menos dos asambleas ordinarias.
9. Se acordó que para ser miembro de la Comisión de Vigilancia y de la de Honor y Justicia, el Asociado deberá contar con un año como Titular del Órgano de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior y un año como miembro Asociado.

10. Se acordó que para la siguiente elección de Consejo Directivo, las votaciones se realicen en la misma Asamblea de presentación de Programas de Trabajo.

11. Se acordó que el Consejo Asesor conjuntamente con el Consejo Directivo diseñen y vigilen el Plan Estratégico que marque el rumbo que deberá seguir la Asociación en los próximos años, indicando metas claras y medibles, que permitan el desarrollo eficaz de nuestra Asociación, dicho Plan deberá ser sometido a la aprobación de la Asamblea General.

12. Se acordó que los siguientes Presidentes observen el Plan Estratégico de la Asociación para la elaboración de su programa específico de trabajo.

13. Se acordó presentar como propuesta que los socios fundadores sean los miembros asociados que participaron en  la asamblea de constitución de la Asociación.

14. Se analizó la necesidad del cambio de Vicepresidente de la Asociación y acordándose proponer al M.A. José Salvador Origel Lule, Contralor De la Universidad Autónoma del Estado de México.
15. Se analizó y se acordó la estrategia para un mejor manejo de la situación fiscal de la Asociación.
16. Se acordó protocolizar las modificaciones a los estatutos aprobados en la XIII Asamblea ordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca.
17. Se establecieron fechas probables para las próximas Asambleas.
18. Se revisaron las actividades programadas incluidas en el Plan de trabajo, asignando funciones especificas a cada miembro. 
19. Se acordó gestionar ante el Sistema de Administración tributaria,  la no presentación de declaración informativa o la presentación de esta, en forma simplificada.
20. Se analizó la propuesta de convenio con Auditoria Superior de la Federación para el desarrollo del proceso de fiscalización a las Universidades Publicas.
Lo anterior es una muestra de los importantes avances que se han tenido en beneficio de nuestra Universidades. 
Aprovecho la oportunidad para agradecer a cada uno de los integrantes del Consejo Directivo su compromiso y esfuerzo para hacer posible esta labor.

V.- VINCULACIÓN CON ORGANISMOS EXTERNOS
Como es del conocimiento de todos Ustedes gran parte de las gestiones que realiza la Asociación es con Organismos externos que desempeñan funciones relacionadas directamente con nuestro quehacer diario, es por eso que durante este año nos dimos a la tarea de desarrollar las siguientes reuniones con los diferentes representantes de las principales oficinas que nos ocupan.


· Derivado de reuniones con el C.P. Arturo González de Aragón, así como con el C.P. Roberto Salcedo, se logró un acuerdo para establecer la mecánica para que las Universidades Publicas den cumplimiento a su obligación de informar y coadyuvar así con la transparencia y rendición de cuentas, este esquema permitirá que se conozca de manera clara la forma y requisitos a cubrir, facilitando nuestra tarea.
Este Documento se encuentra en elaboración para presentarlo a aprobación ante las autoridades competentes.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
· Así mismo nos reunimos con la C.P. Virginia Casanova Madrigal Administradora Central de Orientación al Contribuyente del SAT y el Lic. Francisco  Beltrán Cano, Administrador de Atención personal al Contribuyente del SAT, con el objeto de tratar el asunto relacionado con la presentación de las Declaraciones Informativas cuyo plazo venció en términos generales el pasado día 15 de febrero, al respecto se aclaro que el SAT no tiene  fundamento legal sólido para exigir a las  Universidades Públicas  la presentación de este tipo de declaraciones, por ser Organismos Públicos Descentralizados, sin embargo y dado que es un compromiso nuestro el contribuir con la transparencia y rendición de cuentas del País, se mencionaron alternativas para la presentación de la información de la manera siguiente:

· Ampliación del plazo al 31 de marzo del 2004 para presentación de las  declaraciones informativas correspondientes.
· Presentación de un documento al Administrador del SAT por parte de la AMOCVIES, en cual se indiquen los principales dificultades que tienen nuestras Instituciones Públicas para recabar el total de información, dada las características y naturaleza  propias de sus funciones. 
Esta negociación se encuentra en proceso, visualizándose buenos resultados en beneficio de ambas partes, por lo que en el momento que se concluya dicha negociación se les comunicaran los acuerdos tomados.




ASOCIACIÓN  MEXICANA DE RESPONSABLES DE LA ESTANDARIAZACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA EN INSTITUCIONES  DE EDUCACIÓN SUPERIOR.
ASOCIACIÓN NACIONAL DE ABOGADOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
En el marco de la entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la AMOCVIES conjuntamente con la AMEREIAF (Asociación  Mexicana de Responsables de la Estandarización de la información financiera en instituciones  de educación superior) y la ANAIPES (Asociación Nacional de Abogados de Instituciones Públicas de Educación Superior)  llevaron a cabo reuniones con objeto de obtener el consenso nacional necesario para elaborar un documento base para el diseño y desarrollo de la normatividad relacionada con la información universitaria que la sociedad y los medios de comunicación requieren en ejercicio de su derecho a la información. El documento final fue denominado Recomendaciones Generales para el Acceso a la Información de las IES en el que se definieron estándares generales y básicos para que cada Institución los considerara para el desarrollo de su propia normatividad,  en apego de sus respectivas Legislaciones y respetando la Autonomía Universitaria.
Es importante resaltar el alto significado que este trabajo coordinado por las tres Asociaciones tiene para el Sistema Educativo Nacional, ya que hemos demostrado que con responsabilidad y coordinación podemos enfrentar con éxito los retos que se nos planteen en el futuro y que se encuentran considerados en nuestros objetivos y nuestra agenda de trabajo.
Así mismo la Asociación  Mexicana de Responsables de la Estandarización de la Información Financiera en Instituciones  de Educación Superior,  invito a participar a la Asociación para la presentación de las Recomendaciones Generales para el Acceso a la Información de las IES durante la celebración de la Asamblea de Verano celebrada en el mes de Junio en la Ciudad de Chihuahua, de la misma manera nos invitaron a participar durante el desarrollo del 2do. Congreso Interamericano de Administración Universitaria, exponiendo el tema “Experiencias Institucionales en Rendición de Cuentas”, celebrado en el mes de noviembre en la Ciudad de Puerto de Vallarta. 
Durante el mes Agosto del 2003, la AMEREIAF solicitó los Servicios Profesionales de la AMOCVIES, para la realización de una Auditoria correspondiente a los ejercicios 2002 y 2003, observando con esto la confianza que se ha generado hacia el exterior.
ANUIES
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Al servicio y fortalecimiento
de la educacion superior





Es claro que el vínculo que debe mantenerse con esta Asociación debe ser estrecho, en este sentido fuimos invitados a participar a la XXI Reunión del CUPIA celebrada en el mes de mayo en Ciudad del Carmen, Campeche, presentando la propuesta conjunta de la AMOCVIES, AMERIAF y ANAIPES referente a las Recomendaciones Generales para el Acceso a la Información de las IES.
Así mismo participamos en la XXII Sesión ordinaria del CUPIA celebrada en el mes de noviembre en Huatulco, Oaxaca, atendiendo lo relacionado al proyecto fiscal aplicable a las IES, logrando así,  establecer un acuerdo para que nuestra Asociación sea el Órgano asesor de la ANUIES en materia fiscal, al respecto les informo que se esta elaborando el proyecto correspondiente, que mostrará de manera clara el procedimiento para un funcionamiento ágil y oportuno en beneficio de nuestras Instituciones.
De igual forma el día 13 de febrero se realizó una plática de manera conjunta en la que se trataron temas como, el análisis de las reformas fiscales 2004 aplicables a la Universidades Públicas y Privadas, un taller sobre declaraciones informativas, así como el Impacto de las Reformas Fiscales en Universidades Públicas.
SESIC

Con la intención de presentar al nuevo Consejo Directivo, nos reunimos con el Dr. Julio Rubio Oca,  Subsecretario de Educación Superior e Investigación Científica (SESIC), quien hizo un reconocimiento al trabajo efectuado por el Consejo Directivo anterior, motivándonos  con esto a continuar trabajando en beneficio de las IES.

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
En el mes de junio asistimos a la Universidad de Costa Rica dentro del marco de la celebración del 40 aniversario de su creación, esta prestigiada Universidad invito a la Asociación a participar con la  exposición de una conferencia  relacionada  con la Ley de  Transparencia en la Instituciones de Educación Superior en México.
VI.- TRABAJO DE COMISIONES

A fin de dar apoyo al cumplimiento de los objetivos de la Asociación, a partir del mes de febrero  del año 2003, mes en el que rendimos protesta como Consejo Directivo, se realizó el análisis de las Comisiones existentes, con el objeto de que permanecieran y se crearan aquellas Comisiones que por sus funciones dieran atención de manera prioritaria a las principales necesidades en materia de Control y Vigilancia en las Instituciones de Educación Superior.
Derivado del análisis y evaluación, se determino que las comisiones que continuarían trabajando en sus respectivos proyectos fueron las siguientes: 

· Comisión de Principios de Contabilidad

· Comisión de Asuntos Fiscales de las IES
· Comisión de Análisis de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación

· Comisión de Indicadores y Perfil del Titular del Órgano de Control

· Comisión de Normas de Auditoria

· Comisión para el Análisis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

· Comisión de Normatividad

Dentro de cada una de estas participan  actualmente como  responsables las Universidades de Veracruz,  Zacatecas, Puebla, Durango, Michoacan, Sinaloa y Sonora.
Las comisiones de Indicadores y Perfil del Titular del Órgano de Control y la de Análisis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información dieron por concluido el trabajo que estaban realizando, ya que dieron  cumplimiento a los objetivos planteados:
· Se presentó para su aprobación el perfil deseable, que fue aprobado, dándose a conocer los indicadores que la propia Comisión elaboró con la colaboración de algunas Universidades; mismos que podrán verse enriquecidos con la participación cada vez mayor de los asociados y agremiados.

Por lo que respecta a la Comisión de Principios de Contabilidad, de conformidad con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión, realizaron  una primera reunión siendo sede la Universidad Autónoma de Nuevo León, en la cual  se clarificaron los objetivos y trabajos de la propia Comisión; se les dio a conocer a los integrantes el documento que AMOCVIES presentó al Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, del análisis y comentarios sobre el mismo,  se acordó preparar un documento que permita a la Asociación y a la propia Comisión contar con los elementos necesarios para enfrentar algún posible cuestionamiento del Consejo.

Así mismo para elaborar dicho documento se tomarán en cuenta boletines de Principios de Contabilidad emitidos por el Organismo Rector en los Estados Unidos de Norteamérica (NACUBO), dichos principios fueron entregados a los asociados y agremiados por la Comisión en el mes de noviembre durante la celebración de nuestra XIII asamblea, dado el origen del documento, fue necesario realizar la traducción al idioma español, para lo cual la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla se dio a la tarea de realizar la traducción  respectiva, haciendo entrega en esta Asamblea de la 1ª. Parte de este documento debidamente traducido, quedando a cargo de la Universidad Autónoma del Estado de México la 2da. Parte, la cual les será entregada en la próxima asamblea.

La Comisión de Normas de Auditoria ha continuado realizando esfuerzos para concretar las tareas iniciadas;  será con el apoyo de la Coordinación de Comisiones,  dar seguimiento a las mismas y apoyar su continuidad.

Es importante señalar que además de los titulares,  participan en cada Comisión un número importante de asociados y agremiados de algunas Universidades, entre las cuales podemos mencionar:

· Universidad Autónoma de Nuevo León

· Universidad Autónoma de Baja California Sur
· Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

· Universidad de Guanajuato
· Universidad de Sonora

· Universidad Autónoma Metropolitana
· Universidad -Autónoma de Campeche

· Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
· Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro

· Universidad Autónoma de Tlaxcala
· Universidad Autónoma del Estado de México

· Universidad Autónoma de Ciudad Juárez

· Universidad de Guadalajara

· Universidad de Occidente
· Universidad Autónoma de Chihuahua

Es necesario continuar trabajando en la definición de los temas que más afectan el desempeño de los Titulares de los Órganos de Control, ya sea que se encuadren en alguna de las Comisiones existentes, o bien, determinar la necesidad de crear alguna comisión especifica.

Quiero aprovechar la oportunidad para exhortarlos a sumarse a los trabajos  que vienen desarrollando las comisiones, ya que son parte importante de la esencia de nuestra  Asociación.

VII.- FINANZAS
Durante 2003, el Tesorero de la Asociación, C.P. Alejandro Castro en coordinación con el C.P. Jorge Huerta ex Tesorero de la misma, se dieron a la tarea de realizar los trámites correspondientes para hacer los cambios de firmas ante las Instituciones Bancarias correspondientes, y de esta manera poder operar en el aspecto financiero.

La única fuente de ingresos con que actualmente cuenta la Asociación es la recaudación por concepto de cuotas, la cual en términos generales se dio de manera normal, presentando un ligero retraso en la aportación de las cuotas de asociados y agremiados de algunas Universidades, las cuales durante los primeros meses del presente año se han venido regularizando.

Derivado de un análisis a los recursos de la Asociación  y ante la necesidad de contar con un espacio propio, con personal de apoyo administrativo, coadyuvar con las Universidades sede en la realización de asambleas,  entre otras necesidades,  se planteo la posibilidad de diversificar la fuente de ingresos, organizando cursos, diplomados y otorgando asesorias a diferentes organismos afines, alcanzando un flujo de efectivo mayor que permita cubrir los diferentes compromisos y dar apoyo a las Universidades anfitrionas de las diferentes asambleas. 
Dentro del  disco que se les entregara al final de la Asamblea podrán encontrar los estados financieros que comprenden el periodo del 1 de enero del 2003 al 31 de diciembre del 2003.
Los egresos aplicados durante este ejercicio obedecieron al cumplimiento de las funciones encomendadas a cada miembro del Consejo Directivo, así como al desarrollo de las actividades propias de la Asociación.

A continuación menciono los principales rubros en los cuales se aplicaron los recursos generados:

Eventos: Dentro de este rubro se incluyen pagos por concepto de elaboración de constancias y  reconocimientos a expositores, y el más representativo corresponde a la impresión de las memorias de la gestión anterior.

Gastos de Viaje:   Aquí se muestra el apoyo en los gastos de los diferentes expositores que participaron durante 2003 en el desarrollo de nuestras asambleas, así como los diferentes gastos por la  participación de nuestra Asociación en eventos realizados por otras Organizaciones  afines.

Diversos: Están considerados en este rubro los gastos relacionados con  servicios de mensajeria, papelería así como los gastos generados por las reuniones de los integrantes del Consejo Directivo, y con representantes de instancias externas con las que se han venido coordinando proyectos y tareas comunes.   
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VIII.- CONCLUSIONES

Durante 2003 se alcanzaron importantes logros que fortalecen la integración de nuestro Asociación y la vinculación con múltiples organizaciones privadas e Instituciones públicas, lo cual constituye  claros beneficios directos para todos nosotros,  logros que representan el resultado del esfuerzo conjunto de varias personas,  con los cuales estoy seguro que se cubre una gran parte de las expectativas de nuestra Asociación y de cada uno de nosotros como miembros asociados y agremiados, se que aun hay mucho por hacer, por lo que los invito a seguir uniendo esfuerzos para mantener el fortalecimiento, la continuidad y el crecimiento de nuestra Asociación.

Agradezco la enorme colaboración de los integrantes del Consejo Directivo, de las Comisiones, del Consejo Asesor, del personal de apoyo y en general de todos Ustedes, así mismo aprecio el valioso apoyo de los Rectores y de los representantes de las diferentes organizaciones, que han coadyuvado de manera importante a lograr nuestros objetivos.
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